
 

 

P.A.R.V 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el memorial de subsanación de 
demanda. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 16 de junio de 2021 
 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
Secretaria  
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                Armenia, Quindío; Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
      Proceso:  Jurisdicción voluntaria  
      Demandante: JORGE IVÁN ZULUAGA FLOREZ 
               Radicación:  630014003005-2021-00149-00 

 
Teniendo en cuenta que el demandante JORGE IVÁN ZULUAGA FLOREZ actuando 
a través de apoderado judicial subsanó oportunamente las falencias señaladas en 
la presente demanda para proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-CORRECCIÓN 
DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, y como quiera que reúne los requisitos 
contemplados en los Artículos 82, 83, 84 y 89 del Código General del Proceso y los 
específicos a que alude el artículo 578 de la misma normatividad se procederá con 
su admisión.  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal en oralidad de Armenia Quindío;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ADMITIR la demanda para proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – 
CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO - formulada a través de 
apoderado judicial por el señor JORGE IVÁN ZULUZGA FLOREZ.  
 
SEGUNDO:  OFÍCIAR a la Registraduria Nacional del Estado Civil con sede principal 
en la ciudad de Bogotá D.C., para que si a bien lo tiene, se pronuncie sobre los 
hechos y pretensiones del presente asunto. Con el correspondiente oficio, 
acompáñese copia de la demanda y sus anexos en medio digital. 
 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, líbrese y remítase la 
comunicación respectiva con copia de la demanda digital, los anexos y de éste auto.  
 
TERCERO: IMPRÍMASELE a esta demanda, el trámite previsto en los artículos 577 
y ss., del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al abogado DIEGO ALEXANDER CADENA LEÓN  
para actuar en representación de la parte demandante con las facultades otorgadas 
en el poder.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

Firmado Por: 
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DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-
QUINDIO 
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